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IX° CONGRESO INTERNACIONAL V.I.D.E.S.

Bienes Comunes y Derechos Humanos:

Un patrimonio y un compromiso para los jóvenes
 2 de Noviembre 2008 - SASSONE (RM)
Declaración final
· Nosotros jóvenes del Vides – Voluntariado Internacional Mujer Educación Desarollo – comprometidos en el proyecto educativo salesiano, según la propuesta de las Hijas de María Auxiliadora;
· Provenientes de: Congo Brazaville, República Democrática del Congo, Madagascar, Mozambique, Mali,  Argentina, Brasil, Camerún, Costa Rica, Chile, Guatemala, Honduras, México, Uruguay, Canadá, Estados Unidos, Cambogia, Filipinas, Japón, India, Corea, Vietnam, Pakistán, Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Irlanda, Polonia, Reino Unido, República Checa, Eslovenia, Eslovaquia, España, Hungría, Suiza, Italia;   

· Aquí reunidos en Sassone (RM) – ITALIA – en el 60° aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Umanos, para el IX° Congreso Internacional sobre el tema “Bienes Comunes y Derechos Humanos: un Patrimonio y un Compromiso para los jóvenes”;

Reconociendo la necesidad urgente de:

· no dejar que los Derechos Humanos se queden solamente escritos en el papel;

· tutelar los bienes comunes de la humanidad y garantizar un igual acceso para todos;
· descubrir nuevamente el valor de la gratuidad;
· afirmar una idea positiva de la paz;
· promover una nueva política de solidaridad, de justicia, de respeto de todos los derechos para todos y de paz entre los pueblos;
Convencidos de que:  
· la vida es el bien más grande que nos ha sido dado. El primero entre todos los derechos. Un don y un derecho que tenemos qué construir y defender en nuestro camino cotidiano, con nuestras opciones, con nuestra participación y nuestros compromisos como personas y ciudadanos;
· el Bien Común nos llama a una responsabilidad personal y colectiva, como parte de aquella red de relaciones que constituye la polis, la civitas, la communitas;
· la libertad es el presupuesto esencial para una auténtica responsabilidad. Quien no es libre no puede ser responsable. Sin libertad no se puede ni siquiera hablar de comunidad;
· los Derechos Humanos y los Bienes Comunes, exigen la centralidad de una auténtica cultura de la relación; 

· el concepto y la práctica de la responsabilidad exigen la necesidad de pensar y vivir los derechos en su dimensión de indivisibilidad, universalidad y de interconexión;
· el sentido de pertenencia a la misma familia humana, está a la base de la responsabilidad hacia el medio ambiente, que exige una acción seria y multiplicadora en  los campos cultural y educativo;
Nos comprometemos a:
· desarollar una nueva cultura política fundamentada sobre los Derechos Humanos y sobre la participación de los ciudadanos. Nos comprometemos a denunciar y contrastar las grandes y pequeños violaciones de los Derechos Humanos, recordando a las instituciones y a los gobiernos la urgencia de respetar sus compromisos y sus responsabilidades;
· asumir el lenguaje de los Derechos Humanos como nuestro lenguaje común, a la base de la información. Un lenguaje universal que, en el respeto de la legítima diversidad cultural, favorezca el diálogo y la solidaridad, a través de nuestro testimonio, a todos los niveles;
· promover y desarrollar una vasta acción educativa en nuestros países, orientada hacia la acción para la defensa y la promoción de todos los Derechos Humanos para todos los ciudadanos – en particular los niños, los jóvenes y las mujeres – y hacia la protección de los bienes comunes;
· testomoniar y promover una actitud de gratuidad y de solidaridad como estilo de vida;
· apoyar y fortificar la participación fundamental de los jóvenes en la promoción de los Derechos Humanos, en la tutela de todos los bienes comunes para la construcción de la paz;
Demandamos a todos los ciudadanos, a los políticos, a los parlamentarios, a los legisladores,  a los responsables de las Naciones Unidas y de los estados nacionales:

· reconocer que los Derechos Humanos son el nombre de las necesidades humanas vitales, materiales y espirituales y por lo tanto son objetivos concretos que deben guiar la política a todos los niveles: desde el  local hasta el internacional, desde el  familiar hasta el del barrio, desde la escuela hasta los lugares de trabajo, desde nuestras ciudades hasta las Naciones Unidas. No son “valores”, que solamente se deban contemplar;
· superar el concepto de ciudadanía vinculado a  la nacionalidad. Los derechos humanos, sociales y económicos, o son garantizados para todos o no lo son para nadie;
· rehumanizar la política, reconstruyendo una “cultura política” fundamentada sobre los derechos humanos y sobre la tutela de los bienes comunes de la humanidad;

· mantener el agua y cada bien común fundamental para los seres humanos fuera de las reglas del mercado global y de los acuerdos internacionales de libre intercambio;
· actualizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos con los derechos que garanticen la vida, incluyendo el derecho al acceso al agua y el derecho a la información para todos lo seres humanos.
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